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Muestra de Estatutos de Club

SOROPIMIST INTERNATIONAL DE __________________________

REGIÓN _______________________

SOROPTIMIST INTERNATIONAL OF THE AMERICAS

ESTATUTOS

ARTÍCULO I

Nombre y Límites Territoriales

Sección 1. El nombre del club será Soroptimist International de _________________.

Sección 2. Los límites territoriales de este club serán los del territorio designado como Región ______________________, es decir, (insertar los límites territoriales de la región u otros límites territoriales establecidos para el club por la región).

ARTÍCULO II

Objetivos

Sección 1. Los objetivos de este club serán:

a) fomentar la prosperidad de la mujer mediante el servicio de voluntariado a la colectividad;

b) servir de voz mundial en cuanto a temas de importancia para la mujer; y

c) dedicarse a otras actividades legales que fomenten la finalidad del club exenta de impuestos.

Sección 2. Ninguna parte de las ganancias netas de cualquier club quedará para beneficio de sus directoras, funcionarias, socias u otras personas privadas, ni serán distribuibles a las mismas, con excepción de que cada club tendrá autorización y tendrá poder para pagar remuneración razonable por los servicios prestados y para hacer pagos y distribuciones para el fomento de sus fines exentos de impuestos. Con excepción de lo dispuesto de otra manera en la Sección 501(h) del Código, ninguna parte considerable de las actividades de cualquier club consistirá en hacer propaganda, ni en intentar ejercer influencia sobre legislación. Ningún club participará, ni intervendrá en cualquier campaña política (con inclusión de publicación o distribución de declaraciones), en nombre de (o en oposición a) cualquier candidato a un cargo público. Sin perjuicio de alguna otra disposición de estos artículos, ningún club realizará actividad alguna cuya realización no esté permitida (a) por una organización exenta del impuesto federal sobre la renta, según la sección 501 (a) del Código como organización descrita en la Sección 501(c)(3) del Código, o (b) por una organización cuyas contribuciones recibidas sean deducibles según la Sección 170(a) del Código, como hechas a una de las organizaciones a las que se hace referencia en la Sección 170(c)(2) del Código.

ARTÍCULO III

Socias

Sección 1. Clases. Habrá tres clases de socias como está definido en la Constitución de Soroptimist International y en los Estatutos de la Federación: regulares, jubiladas o desempleadas y por emprendimiento de profesión. Además, a las socias que hayan llegado al estado de Vitalicias el 1 de julio de 2001 o antes, se les otorgará reconocimiento a condición de que mantengan su asociación a la organización Soroptimista.

Sección 2. Privilegios de asociación.

a. Todas las socias que cumplan con los requisitos establecidos en estos estatutos, tendrán el derecho de hablar, presentar mociones y votar.

b. Tan sólo ________________ socias al día en sus obligaciones podrán ser 

Elegidas para cargos o mantenerse en ellos. Cualquier socia que esté al día en sus obligaciones puede actuar como delegada ante la convención de la federación, conferencia de región o reunión distrital.

Sección 3. Admisión a la asociación

(Dictar las disposiciones en cuanto a cómo se aceptarán las socias al club y cuándo quedará válida la asociación.)

Sección 4. Suspensión de la Asociación al Club

(Si el club tiene procedimientos para la suspensión de la asociación al mismo, incluirlos en esta sección.)

Sección 5. Licencias.

(Si el club ha adoptado reglas sobre ausencias, incluirlas en esta sección.)

Sección 6. Reconocimiento honorario.

(Si el club ha adoptado procedimientos especiales paara reconocimiento honorario, incluirlos aquí. Ésto puede comprender el reconocimiento a socias de larga permanencia, o sea socias vitalicias, tal como lo determine el club.)

ARTÍCULO IV

Funcionarias

Sección 1. Funcionarias elegidas.

(Las funcionarias serán: presidente, secretaria, tesorera y funcionarias y/o directoras, tal como lo disponga el club.)

Sección 2. Idoneidad.

(Incluir requisitos para la idoneidad para ocupar cargos.)

Sección 3. Período del Cargo

(Las funcionarias elegidas ocuparán el cargo por _____ año(s) empezando (mes y día) o hasta que sean elegidas las sucesoras. Serán elegibles por no más de _____ años consecutivos para el mismo cargo.

Sección 4. Destitución del cargo.

(Si el club tiene procedimientos para destituir a funcionarias de sus cargos, incluirlos aquí.)

Sección 5. Vancancia de un cargo.

(Si el club tiene procedimientos para llenar vacancias de cargos, incluirlos aquí.)

Sección 6. Obligaciones

(Si el club tiene procedimientos sobre obligaciones específicas de las funcionarias, incluirlos aquí. De lo contrario, se puede hacer la declaración sencilla y genérica de que “las funcionarias cumplirán con las obligaciones indicadas en estos estatutos y aquellas otras obligaciones que estén dictadas para los cargos en la autoridad parlamentaria adoptada.” Incluir también la disposición sobre fianza de parte de la tesorera, si el club tiene tal requisito.)

ARTÍCULO V

Postulaciones y Elecciones

Sección 1. Comité de Postulaciones

(Si el club se sirve de un comité de postulaciones, incluir cómo estará constituido; si es elegido o nombrado y cualesquier obligaciones específicas, tal como cuándo ha de presentar informes.)

Sección 2. Elección

(Incluir procedimientos para realizar la elección y los votos necesarios para elegir.)

ARTÍCULO VI

Reuniones

Sección 1. Reuniones regulares

A menos que el club lo ordene de otra manera, las reuniones regulares se realizarán (fecha y hora) y (lugar). (Los clubes realizarán una reunión cada mes como mínimo, excepto durante el tiempo de vaciones del club fijado regularmente. La hora a la que se abra la sesión debe estar en las reglas fijas.)

Sección 2. Reuniones regulares de trabajo

(Si el club designa una reunión regular en particular como reunión de trabajo, incluir esa designación aquí. También, si el club se cierra durante los meses de verano, incluir aquí las fechas correspondientes en que estará cerrado.)

Sección 3. Reuniones especiales

(Las reuniones espciales podrán ser convocadas por la presidente y se convocarán mediaante solicitud escrita de no menos de _____ socias activas del club. A cada socia se le dará notificación con no menos de _____ horas de anticipación (personalmente, por escrito o por teléfono). Los asuntos que se han de tratar en cualquier reunión especial se limitarán a los indicados en la notificación. 

Sección 4. Reuniones anuales

(Incluir la reunión regular de trabajo que se haya designado como reunión anual con el fin de recibir informes de las funcionarias, de la junta directiva y de los comités y de tratar cualquier otro asunto que pueda presentarse.)

Sección 5 Quórum

(Incluir el quórum establecido para las reuniones del club.)

ARTÍCULO VII

Junta Directiva

Sección 1. Integración

(Incluir la lista de las que integren la junta directiva, que comprenderá tan sólo las que tengan derecho de votar en la junta directiva. Otras que asistan a la reunión como consejeras, tal como la parlamentaria, podrán estar también en la lista de esta sección en frase separada.)

Sección 2. Obligaciones

(Ésto puede ser una declaración sencilla de que entre las reuniones de trabajo del club la junta tiene autoridad administrativa sobre asuntos, fondos y propiedad del club, excepto la de modificar cualquier actuación realizada por el club.)

Sección 3. Reuniones Regulares

(Incluir cuándo y dónde se realizarán las reuniones regulares.)

Sección 4. Reuniones Especiales

Las reuniones especiales podrán ser convocadas por la presidente y se podrá citar a las mismas mediante solicitud escrita de no menos de _____ miembros de la junta directiva. Se dará previo aviso (personal, escrito o telefónico) de _____ horas por lo menos. Los asuntos tratados en cualquier reunión especial se limitarán a lo anunciado en la convocatoria.

Sección 5. Quórum

(Incluir el quórum que se haya establecido para reuniones de la junta directiva.)

ARTÍCULO VIII

Comités

Sección 1. (Dar la lista de los comités permanentes)

Sección 2. Responsabilidades

(Ésto puede ser una afirmación genérica de que los comités cumplirán las obligaciones establecidas en estos estatutos y otras obligaciones tal como lo ordene la presidente, la junta directiva, o como esté prescrito en la autoridad parlamentaria. No es necesario detallar obligaciones específicas de cada comité en los estatutos, a menos que el club desee hacerlo así.)

ARTÍCULO IX

Cuotas, Derechos y Contribuciones

Sección 1. Año financiero. Será desde (día y mes) hasta (día y mes).

Sección 2. Cuotas Anuales y Derechos.

(Incluir cuotas anuales y derechos adicionales para que las socias sepan exactamente cuales son sus obligaciones financieras.)

Sección 3. Imposición de contribuciones

(Si el club ha adoptado procedimientos para imponer periódicamente contribuciones a sus socias, la autoridad para hacerlo debe estar incluida aquí. Las cantidades de las contribuciones reales impuestas pueden estar incluidas en las reglas permanentes del club.)

ARTÍCULO X

Autoridad Parlamentaria

Las reglas contenidas en la edición actual de las Reglas del Orden de Robert Modificadas Recientemente, constituirán la autoridad parlamentaria para todo lo no cubierto específicamente por estos estatutos, por los estatutos y reglas permanentes de la Región __________________, por los estatutos y procedimientos de S.I.A., o por la constitución de Soroptimist International.

ARTÍCULO XI

Modificaciones

(Incluir el procedimiento para modificar los estatutos. Se debe incluir como mínimo la notificación previa sobre la modificación propuesta y el voto de las dos terceras partes para adoptar la modificación correspondiente.)

ARTÍCULO XII

Disolución

Al disolverse el club y después de pagar o tomar disposiciones para pagar todas las deudas del club, el cuerpo directivo del club dispondrá de todo el activo del club exclusivamente para los fines exentos de impuestos, de esa manera, o para aquella organización o aquellas organizaciones operadas exclusivamente con fines caritativos, científicos, literarios o educativos, que en ese momento sean idóneas como organizaciones exentas según la Sección 501(c)(3) del Código, tal como lo determine el cuerpo directivo del Club. Cualquier activo no distribuido de esa manera será distribuido por un tribunal de jurisdicción competente del condado en que esté entonces situada la oficina principal del Club, exclusivamente para los fines del Club exentos de impuestos. El empleo de fondos de superávit para beneficio privado de cualquier persona, en caso de venta del activo o de disolución de la corporación, queda prohibido expresamente. 

(Preparado con el Formato Muestra para Convertir Procedimientos de Club en Estatutos, por Scheld PRP, julio de 1998 – revisado por Leigh Wintz, PRP, octubre de 2002 y enero de 2007)
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